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Artículo 1º.-  Modifícase el Radio Municipal de la ciudad de Marcos Juárez, 

ubicada en el Departamento Marcos Juárez de la Provincia de 
Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 
Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 
Municipalidad, el que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido 
por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de dos mil seiscientos cincuenta metros con sesenta y 
dos centímetros (2.650,62 m) que se extiende con rumbo 
Noreste, lindando con el campo de la Estación Experimental del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) Marcos 
Juárez y con las Parcelas Rurales 323-0471, 323-0572 y  
323-0872, desde el Vértice Nº 1 (X=6378301,53 - 
Y=4582899,41), punto de inicio del polígono, ubicado en la 
intersección de una recta imaginaria proyectada a ciento treinta 
metros (130,00 m) al Noroeste del alambrado del costado 
Noroeste de Ruta Provincial Nº 12, hasta llegar al Vértice Nº 2 
(X=6380890,93 - Y=4583465,78), materializado por un 
alambrado. 

Lado 2-3: de ciento seis metros con noventa y dos centímetros 
(106,92 m) que se prolonga con orientación Noroeste, lindando 
con el campo de la Estación Experimental del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria (INTA) Marcos Juárez y la Parcela 
Rural 323-0872, hasta alcanzar el Vértice Nº 3 (X=6380914,79 
- Y=4583361,56), materializado por un poste de madera de 
alambrado. 

Lado 3-4: de ciento noventa y nueve metros con dos centímetros 
(199,02 m) que se desarrolla con trayectoria Noreste, lindando 
con el campo de la Estación Experimental del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria (INTA) Marcos Juárez y la Parcela 
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Rural 323-0872, hasta encontrar el Vértice Nº 4 
(X=6381109,34 - Y=4583403,48, materializado por el 
alambrado límite de la Cooperativa de Semillas. 

Lado 4-5: de dos mil quinientos setenta y cuatro metros con 
diecisiete centímetros (2.574,17 m) que se proyecta con sentido 
Noroeste hasta localizar el Vértice Nº 5 (X=6381658,07 - 
Y=4580888,48), ubicado a un mil quinientos sesenta y cuatro 
metros con ochenta centímetros (1.564,80 m) al Noroeste del 
alambrado que define el límite Noroeste de calle Del Niño. 

Lado 5-6: de dos mil quinientos setenta y seis metros con 
cincuenta y ocho centímetros (2.576,58 m) que corre con 
dirección Noreste, atravesando las vías del Ferrocarril 
Nacional General Bartolomé Mitre, lindando con las Parcelas 
Rurales 323-1070, 323-1071, 323-1170, 323-1172 y 323-1270, 
hasta arribar al Vértice Nº 6 (X=6384158,97 - Y=4581513,30), 
ubicado a una distancia de cincuenta metros con ochenta 
centímetros (50,80 m) al Noroeste de calle pública y a ciento 
cincuenta y un metros con veinte centímetros (151,20 m) al 
Sudoeste del alambrado Sudoeste de Ruta Nacional Nº 9. 

Lado 6-7: de un mil seis metros con sesenta y ocho centímetros 
(1.006,68 m) que se extiende con rumbo Noroeste, lindando con 
Ruta Nacional Nº 9, hasta llegar al Vértice Nº 7 
(X=6384389,21 - Y=4580453,13). 

Lado 7-8: de un mil doscientos setenta metros con noventa y 
nueve centímetros (1.270,99 m) que se prolonga con orientación 
Sudoeste, lindando con el predio del Aeródromo de la ciudad de 
Marcos Juárez, atravesando las vías del Ferrocarril General 
Bartolomé Mitre y limitando en su último tramo con la Parcela 
Rural 323-1068, hasta alcanzar el Vértice Nº 8 (X=6383146,45 
- Y=4580186,74). 

Lado 8-9: de un mil cuatrocientos cincuenta y cinco metros con 
treinta y dos centímetros (1.455,32 m) que se desarrolla con 
trayectoria Noroeste a ciento treinta metros con ocho 
centímetros (130,08 m) al Sudoeste del eje de las vías del 
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Ferrocarril General Bartolomé Mitre, lindando con las 
Parcelas Rurales 323-1068, 323-1065 y 323-1463, hasta 
encontrar el Vértice Nº 9 (X=6383455,12 - Y=4578764,53). 

Lado 9-10: de quinientos diecinueve metros con noventa y seis 
centímetros (519,96 m) que se proyecta con sentido Noreste 
definiendo el límite del predio del Aeródromo de la ciudad de 
Marcos Juárez, atravesando las vías del Ferrocarril General 
Bartolomé Mitre y lindando en su primer tramo con la Parcela 
Rural 323-1463, luego con caminos linderos a las vías del 
mencionado ferrocarril y por último con la Parcela Rural  
323-1465, materializado en este último tramo por un 
alambrado, hasta localizar el Vértice Nº 10 (X=6383963,19 - 
Y=4578875,10), representado por un poste de madera del 
alambrado existente. 

Lado 10-11: de seiscientos catorce metros con cincuenta y ocho 
centímetros (614,58 m) que corre con dirección Sudoeste, 
lindando con la Parcela Rural 323-1465, hasta arribar al 
Vértice Nº 11 (X=6383745,91 - Y=4578300,21), delimitado por 
un poste de madera de alambrado. 

Lado 11-12: de ciento veintinueve metros con cuarenta y un 
centímetros (129,41 m) que se extiende con rumbo Noroeste, 
lindando al Sudoeste con camino público contra las vías del 
Ferrocarril General Bartolomé Mitre, hasta llegar al Vértice  
Nº 12 (X=6383773,93 - Y=4578173,87), determinado por un 
poste de madera y el encuentro de dos alambrados. 

Lado 12-13: de doscientos setenta y tres metros con setenta y 
cuatro centímetros (273,74 m) que se prolonga con orientación 
Noreste, hasta alcanzar el Vértice Nº 13 (X=6384041,38 - 
Y=4578232,22), materializado por un poste de madera de 
alambrado. 

Lado 13-14: de setecientos sesenta y nueve metros con veintiún 
centímetros (769,21 m) que se desarrolla con trayectoria 
Noreste, lindando con las Parcelas Rurales 323-1564 y  
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323-1565, hasta encontrar el Vértice Nº 14 (X=6384312,14 - 
Y=4578952,21), definido por un poste de madera de alambrado. 

Lado 14-15: de quinientos cuarenta y ocho metros con noventa 
y dos centímetros (548,92 m) que se proyecta con sentido 
Noreste, lindando con la Parcela Rural 323-1565, hasta 
localizar el Vértice Nº 15 (X=6384848,47 - Y=4579069,13), 
representado por un poste de madera de alambrado sobre Ruta 
Nacional Nº 9. 

Lado 15-16: de sesenta y ocho metros con noventa y tres 
centímetros (68,93 m) que corre con dirección Noreste, 
atravesando la Ruta Nacional Nº 9, hasta arribar al Vértice  
Nº 16 (X=6384914,74 - Y=4579088,08), delimitado por un 
poste de madera de alambrado. 

Lado 16-17: de ciento veintinueve metros con ochenta y un 
centímetros (129,81 m) que se extiende con rumbo Noreste, 
lindando con la Parcela Rural 323-1766, hasta llegar al Vértice 
Nº 17 (X=6385041,56 - Y=4579115,81), determinado por el 
alambrado ubicado a ciento treinta metros (130,00 m) al 
Noreste del límite Noreste de Ruta Nacional Nº 9. 

Lado 17-18: de doscientos cuarenta y cinco metros con trece 
centímetros (245,13 m) que se prolonga con orientación 
Sudeste, lindando con la Parcela Rural 323-1766, hasta 
alcanzar el Vértice Nº 18 (X=6384989,00 - Y=4579355,24), 
ubicado a ciento treinta metros (130,00 m) al Noreste del límite 
de Ruta Nacional Nº 9. 

Lado 18-19: de cuatrocientos veintidós metros con ochenta y 
cuatro centímetros (422,84 m) que se desarrolla con trayectoria 
Noreste, lindando con la Parcela Rural 323-1766, hasta 
encontrar el Vértice Nº 19 (X=6385402,00 - Y=4579445,91) 
definido por un poste de madera de alambrado, ubicado a 
doscientos cuarenta y cinco metros con cuarenta centímetros 
(245,40 m) al Sudeste del alambrado que forma el límite Sudeste 
de calle pública. 
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Lado 19-20: de quinientos cuarenta y cinco metros con noventa 
y dos centímetros (545,92 m) que se proyecta con sentido 
Sudeste, lindando con la Parcela Rural 323-1867, hasta 
localizar el Vértice Nº 20 (X=6385280,53 - Y=4579978,14), 
representado por un poste de madera de alambrado. 

Lado 20-21: de cuatrocientos dieciséis metros con cuarenta 
centímetros (416,40 m) que corre con dirección Sudoeste, 
lindando con la Parcela Rural 323-1868, hasta arribar al 
Vértice Nº 21 (X=6385280,53 - Y=4579987,14), delimitado por 
un alambrado ubicado a ciento treinta metros con noventa y dos 
centímetros (130,92 m) al Noreste del límite Noreste de Ruta 
Nacional Nº 9. 

Lado 21-22: de un mil seiscientos sesenta y un metros con 
treinta y siete centímetros (1.661,37 m) que se extiende con 
rumbo Sudeste, lindando con las Parcelas Rurales 323-1866, 
323-1769 y 323-1670, hasta llegar al Vértice Nº 22 
(X=6384517,45 - Y=4581512,23), ubicado a ciento treinta 
metros con cuatro centímetros (130,04 m) al Noreste del límite 
de Ruta Nacional Nº 9 y a ciento treinta metros (130,00 m) al 
Noroeste de calle pública. 

Lado 22-23: de dos mil quinientos veintiséis metros con sesenta 
y ocho centímetros (2.526,68 m) que se prolonga con 
orientación Noreste, lindando con las Parcelas Rurales  
323-1670 y 323-1873, hasta alcanzar el Vértice Nº 23 
(X=6386985,31 - Y=4582054,25), materializado por el 
alambrado que define el límite Noreste del denominado 
“Camino de la Legua”, situado a ciento treinta metros 
(130,00 m) al Noroeste de camino público. 

Lado 23-24: de cinco mil quinientos veintidós metros con 
cuarenta y seis centímetros (5.522,46 m) que se desarrolla con 
trayectoria Sudeste, atravesando la Ruta Provincial Nº 12, 
hasta encontrar el Vértice Nº 24 (X=6385834,94 - 
Y=4587455,56), definido por el alambrado Noreste del 
denominado “Camino de la Legua”. 
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Lado 24-25: de dos mil seiscientos ochenta y cuatro metros con 
cuarenta y seis centímetros (2.684,46 m) que se proyecta con 
sentido Sudoeste, atravesando las Parcelas Rurales 323-7582, 
323-1782, 323-7482, 323-1682, 323-1582 y 323-1581, hasta 
localizar el Vértice Nº 25 (X=6383212,48 - Y=4586881,96). 

Lado 25-26: de dos mil novecientos sesenta y nueve metros con 
siete centímetros (2.969,07 m) que corre con dirección Sudeste 
hasta arribar al Vértice Nº 26 (X=6382578,07 - 
Y=4589782,46), situado a ciento treinta metros (130,00 m) al 
Noreste del alambrado que forma el límite de la Ruta Nacional 
Nº 9. 

Lado 26-27: de trescientos doce metros con setenta y siete 
centímetros (312,77 m) que se extiende con rumbo Sudoeste 
hasta llegar al Vértice Nº 27 (X=6382272,52 - Y=4589715,63), 
ubicado a ciento treinta metros (130,00 m) al Sudoeste del 
alambrado Sudoeste de Ruta Nacional Nº 9. 

Lado 27-28: de dos mil novecientos sesenta y nueve metros con 
siete centímetros (2.969,07 m) que se prolonga con orientación 
Noroeste, lindando en parte con la Parcela Rural 323-1281, 
hasta alcanzar el Vértice Nº 28 (X=6382906,93 - 
Y=4586815,13), ubicado a ciento treinta metros (130,00 m) al 
Sudoeste del límite Sudoeste de Ruta Nacional Nº 9. 

Lado 28-29: de un mil quinientos un metros con setenta y dos 
centímetros (1.501,72 m) que se desarrolla con trayectoria 
Sudoeste, en forma paralela al alambrado Sudeste del Camino 
de Circunvalación a una distancia de ciento treinta metros 
(130,00 m) al Sudeste, lindando con las Parcelas Rurales  
323-1281 y 323-1181, atravesando las vías del Ferrocarril 
General Bartolomé Mitre y colindando en el último tramo con 
la Parcela Rural 323-0980, hasta encontrar el Vértice Nº 29 
(X=6381439,89 - Y=4586494,25). 

Lado 29-30: de un mil quinientos ochenta y dos metros con seis 
centímetros (1.582,06 m) que se proyecta con sentido Sudoeste, 
lindando con las Parcelas Rurales 323-0980, 323-0577 y  
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323-0776, hasta localizar el Vértice Nº 30 (X=6380584,44 - 
Y=4585163,42), ubicado a ciento treinta metros (130,00 m) al 
Sudeste en forma paralela al alambrado Sudeste del Camino de 
Circunvalación. 

Lado 30-31: de un mil cuatrocientos veintisiete metros con 
cuarenta y ocho centímetros (1.427,48 m) que corre con 
dirección Noroeste, lindando con la Parcela Rural 323-0776, 
hasta arribar al Vértice Nº 31 (X=6380886,91 - 
Y=4583768,36), ubicado a ciento treinta metros con cuarenta 
centímetros (130,40 m) en forma paralela al Sudoeste del 
alambrado Sudoeste del Camino de Circunvalación y a ciento 
treinta metros con dos centímetros (130,02 m) al Sudeste de 
Ruta Provincial Nº 12. 

Lado 31-32: de un mil quinientos treinta y siete metros con 
treinta y un centímetros (1.537,31 m) que se extiende con rumbo 
Sudoeste, lindando con las Parcelas Rurales 323-0776 y  
323-0475, hasta llegar al Vértice Nº 32 (X=6379385,10 - 
Y=4583439,87), ubicado a ciento treinta metros con dos 
centímetros (130,02 m) al Sudeste de Ruta Provincial Nº 12, en 
forma paralela a ésta. 

Lado 32-33: de ciento ochenta y ocho metros con setenta y seis 
centímetros (188,76 m) que se prolonga con orientación 
Sudeste, lindando con la Parcela Rural 323-0475, hasta 
alcanzar el Vértice Nº 33 (X=6379347,49 - Y=4583624,84). 

Lado 33-34: de un mil ciento setenta y seis metros con ochenta 
y un centímetros (1.176,81 m) que se desarrolla con trayectoria 
Sudoeste, lindando con las Parcelas Rurales 323-0475,  
323-0375 y 323-0274, hasta encontrar el Vértice Nº 34 
(X=6378197,86 - Y=4583373,39). 

Lado 34-1: de cuatrocientos ochenta y cinco metros con 
dieciocho centímetros (485,18 m) que se proyecta con sentido 
Noroeste, atravesando la Ruta Provincial Nº 12, hasta localizar 
el Vértice Nº 1, cerrando así el polígono que define el Radio 
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Municipal de la ciudad de Marcos Juárez, que ocupa una 
superficie de tres mil quinientas diez hectáreas, ocho mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve metros cuadrados  
(3.510 ha, 8.449,00 m²). 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 
EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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